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MINISTERIOS _- 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL NP fi79/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NP 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar Y controlar en lo que le compete la política del 
Estado Y QI Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaje: la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento Y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. así como elaborar. aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyectos Y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO La Resolución No 328 de 20 de oc- 
tubre de 1996. dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
ProYeCtoS y otros servicios de la Construcción adscrita 
al Ministro de la Construccirin. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúhlica 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la  Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Caistrucción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construccih 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores dc la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 traslad6 al Presidente dc  la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado. el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de la salicitud 
presentada por la Empresa de Construcción y Montaje 
del Ministerio del Azúcar en la provincia de Holguin. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s  II e 1 Y o : 
Autorizar la inscripción de la Empresa de 

Construcción y Montaje, del Ministerio del Azúcar en la 
provincia de Holguin en cl Registro Nacional de Cons- 

PRIMERO: 
tructores, Proyectistas y Consultores de la Rcpúblija de 
Cuba, adscrito a la Comisión Nacional ,de Contratación 
y Licitacioncs de  Obras, Proyectos y otros servicios de  
la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje, dcl Ministerio del Azúcar 
en la Provincia de Holguin, quedará facultada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los serTicios ,autorizados: 
Servicios de constructor. + Cnnstriiccih civil de viviendas y obras menores. 
+Reparación y mantenimiento de uhrns y naves del 

+Reparación y construcción de  vías y pequeñas obras 

+Montaje industrial de  instalaciones del sector. 
+Producción de matcrialrs de la construcción. 
+Alquiler de  equipos y medios dc la co?striiccióii. 
+Trabajos de  instrumentación y rrrrigernciYii cn el 

Tipos de  objetivos: 
+ Construcción de viviendas E instnlnciones del sector. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otornue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un termino de 24 
mes,es a partir de la fecha de su inscripción.. 

CUARTO: El Pnrargadn dcl Registra Nacional dr 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responcahilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se ConcQde un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripcih se autoriza e n  el 
apartado PRIMERO, iormirlice su inscripc 
gictro Nacional de Constructores, Proyectistas y Comul- 
tores de la Repúblioa de  Cuba. 

El incumplimient,o del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desist,imietito de la entidad promovente 
para lo qiie ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Copstriictores. Pro- 
yectistac y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

Notiiíqiiese la presente resol'iición al Presi- 
d w i c  y Vicepresidente Ejecutivo dc la Cumisibn Nacional 
de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 

sector. 

hidráulicas. 

MINAZ. 

SEXTO: 
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otros servicios de la  Coiislrucción, al Viocministro a car- 
go del área productiva del  Ministerio de la Construcción, 
a l  Secretario Ejecutivo dcl frcntc de proyectos, a l  Direc- 
tor dc Inspccci6ri Estala1 del organismo, al encargado 
del Registro Nacioiial de Constructores, Proyectistas y 
Consullures de la República de  Cuba, quien qu’eda res- 
ponsabilizado de notificar a l  interesado. 

Publiquese eri la Gaceta Oficial para gcneral conoci- 
miento y archivese cl original de la misma en el Dcpar- 
tamcnto Independiente Juridico. 

DADA cn Ciudad de L a  Habana, cii las oiiciiias ceri- 
tralcs dcl Ministerio de  ,la Coiislrucci6n, ,a 26 de agosto 
de 1990. 

Juan  Mario Junco del Pimi 
Mirustro dc la Construccibn 
 

RESOLUCLON MINISTERIAL NP SX0/90 
Corresponde al Miiiisterio de la Coiis- 

truccióii, e n  vir tud de lo ciisiiuesto cn cl Acuerdo N? 
3üü1, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Minislros con fecha 28 dc octubre de 1996, dirigir, eje- 
cu tar  y contjuiar en lo que  le compele la  polilica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las invcstigaciorics 
ingeniero-geológicas aplicadas a la conslruccióri, la ela- 
boraci6ii de diseñus para las activiclades de construccibn 
y rnonlajc; la coiislrucciúii civil y cl montajc industrial; 
el mantciiimicnlo y la rchabililacióii de la vivienda y las 
urbaiiizacioiics, asi como cliiborar, aprobar y controlar 
las iiormas iiacio:iales currespoiidicntcs a los procesos de 
licitacibn d c  obras, pruyecl,os y utrus trabajos relacioria- 
dos con la  construcción. 

POK CUANTO: La Resuluciun NO 328 de 28 de oc- 
tiibre de 10Y6, dictada por e l  que resuelvc creó la  Comi- 
sión PSacionai de Contrai,aciiiii y Licitacioiies de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Conslrucciúii adscrita 
al Ministro de la Construcci6n, el Registro Nacional de 
Construclorcs, Proycclistas y Consultores de la República 
de Cuba y puco en vigor su reglanienlo. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
d c  Coiistructoies. P r o  
biica de Cuba establece quc  currespondc al Ministro de 
la  Coiistruccioii rcsoivci. sobre las auiiciludes de inscrip- 
ción presen1;idas ante dicho registro, adacrito a ia Comi- 
aiúii Naciuiiiil dc  Cuiitrataciún Y Licitacioncs de Obras, 
Proyeclos y u t r u  scrv~cior  dc la Cunstruccirju. 

POR CUANTO: El iiiicCitgkid<~ dcl Rcgirliu Nacioiid 
de  Cuiist~~uiturcs. 1’i.cycclistas y Cuiisiiliorcs dc la Rcpú- 
blica dc Ciiba. c n  cumplimiciito dc lo dispuesto cii c l  
ar~ici i lo  lti I,r;isl,~Iú al Prcsidciilc d c  la Cumisiúri Naciu- 
rial c l  cspcdiciilc iiicuadu, el iiuc coi1 sus iccomcndacio 
nes ha clcviidb al  quc rcsiiclve cii virtud d c  la solicitud 
prcsciitada piir Id Eiiiprcsa Proviiicial de Coiislrucciuiic~
Varias del Org.ino Pioviiicial dcl Pudcr Popular en la 
provincia de  Ciego de Avila. 

POR TANTO En CI cjcrciciu d c  las facultades q u e  
m e  están conferidas, 

POR CUANTO: 

tislas y Consultores de la Repu- 

R e s u e l v o :  
PRIMEEO: j\iilor¡%dr l;i ¡iisCr¡pciU:i dc la Empresa 

Proviiicial dc Coiistrucciuiics Varias tic1 CJrgoiio Proviri- 
cial del l’udcr rupLi!cir CI: la  pruviiicia dc Ciego :de Av(!:* 
e n  el  Resistru Pldciuiidl de Cuiislructure;, I’ruyectistd; y 
Consultores de la  Rcpública de Cuba, adscrito a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Conslrucción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia quc  se otorgue al 
amparo de la  presente resolucibn ministerial, la Empresa 
Provincial de Construcciones Varias dcl  Organu Provin- 
cial del Poder Popular en la provincia de Ciego de Avila, 
quedará facuitada para  la realizaciún de lo siguiciile: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Construcción civil y moiilaje de  pequefias obras so- 

+ Demolicióii. remodelación y rccoiistrucciím de  obras 
ciales. - 

/ 

~ ”A 
sociaies. + Producción dc materiales de la coiistruccióii. 

+Alquiler dc cquivos Y medios de Id coiislruccióii. ~. ~ 

Tipos de objetivos: 
+ Coiislrucción, muiitajc y reparüciúii ‘de pcquciias obrüs 

sociales. 
P a r a  ejercer como constructor. 

TERCERO: L a  licencia que sc ol.orguc a l  dmparo de 
la presente resolución se expedirá por u n  término de 2 1  
meses a part i r  dc la fccha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Rcgistro Nacional de  
Conslriictores: Proyectistas y Coiisultorcs de la República 
de  Cuba queda responsabilirado cou el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: S e  cuncedc un n1;izo d c  90 dias naturales. 
cuiitados a par t i r  de la fecha de la presente resoluciuii 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en cl 
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripcibn en el Rc- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consui- 
tores dc la República de Cuba. 

El i,ncumplimiento del plazo cslablccido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovenle 
para  lo que h a  sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Resistro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la prcseiite resolución al í’resi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo d,e la ComisiÚri Naciund 
dc Contratación y Licitxiones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la  Construcción, a l  Viceministru a car- 
gu dci área producliva de l  Ministerio dc la Constriiccioii. 
a l  Sccrclario Ejccutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Eslatiil dcl orgaiiismu, al encargado 
riel Registro Nacional dc Construclorer, I’ruyectistns y 
Consultores de la República de Cuba, quicn queda res- 
punsabi,lizado dc notificar a l  interesado. 

PubliquFse cii Iü Gaceta Oficial para  gciicral cuiioci- 
iniciito y archivese el original de l a  misma CLI el Dcpar- 
tamcnto Iiidcpciidiciit,e Juridico. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, e11 las dicirias CCII- 

Iralcc del  Ministerio de la Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan wario Junco del Pino 
Ministro de la Coiistrucciii,i 
RESOLUCION MINISTERIAL No fiX1199 
Currcspoiiilc a1 Miiiislcrio dc la C o t ~ .  

! ? ~ L I I Ú I ? ,  FII 7-ii’tud de UJ dispuestü en cl Acuerdu NO 
I’iJIi CLTANTO: 
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3081, iidoplado por el Comilc Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubrc de-  1996, dirigir, eje- 
cutar  y controlar e n  lo que le compelc la polilica del 
Estado y el Gobicrrio e n  cuanto a las investigaciones 
ingeriiero-geológicac aplicadas a ia construcciún, la ela- 
boración de diseños para las actividadcs d c  construcción 
y montaje; la construcciún civil y cl montaje industrial; 
e i  rnantenimicnto y la rehabilitación de ia vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionaies correspondientes a los procesos de 
licitación d c  obras, proyectos Y otrus trabajos relaciona- 
dos con l a  co:istruccióri. 

POR CUANTO: La Resoluciúu N'? 328 de 21) de vc- 
tubrc  de 1996, dictada por el que  resuelvc crcó la Comi- 
sión Naciuml de CoiilrataciÍm y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de l a  Corisl.rucciiiri adscrita 
al Miiiisli'u de  la Cvnstriicción, el Rcgislro Nacioiial d c  
Co:islructorcs. PrOYeCLiStas y Consullores de la Rcpública 
dc Cuba y puso cii vigor s u  reglamciilo. 

POR CUANTO: El reglamento del Rcgislio Naciunal 
de Coristructores. Proyrctistas y Consxultorcs de la  Rcpú- 
blica de Cuba eslablece que  corresponde al Ministro de  
la Construcción resolvcr sobre las solicitudes de inscrip- 
ciúii presentadas ante  dicho registro, adscrito a la Comi- 
si0n Nacional de CoiilrataciOn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y olros servicios dc ia Coiislrucciúii. 

POR CUANTO: El ciicargadu dcl Rcgis1.i~ N;iciuridl 
de Coiisli-uctoi-es, i'i-uyecüstas Y Consullorcs dc la Rcpú- 
blica de Coba, e n  cumplimieiito de 10 dispuesto en el 
articulo Iü trasladO a1 Presidciitc rlc la Ciimisiúri Nacio- 
iiai el expediente incoadu, el que con sus recomcndacio- 
nes ha elevado al que resueive en virlud de  la solicitud 
prcsentada por la organizaciún económica cstatal "Micro- 
brigadas sociales y Servicios a la  vivienda" del Orgario 
Provircial del Poder Popular en la provincia dc S s i c l i  

POR TANTO: En el ejcrciciu de  l a s  iücultadcs q u e  
Spiritus. I V  

me cs t in  conseridas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aulorizer la iriscripciriri tic la orgLinizaci~ni
económica estatal "Nlicrobrimdas socialcs y seiv~cios a lo 
vivienda" d ~ 1  Orgaiio Pcoviiiciai de¡ Puder Popular cii 
la provincia de Sancti Spii.itiis en el Registro Nacional 
de Constructorcs. I'roycctistas y Coiisultor.cs de la RepÚ- 
b!icii dc Cuba, adscrito ii la Coiiiisi6n ?\laciotial iic Coii- 
trataci<iii y Licitiicioiics d c  Vhras,  l'ruyeclos y u t r u  
SCI.YiCi"S dc id C~iisLi'uCcion. 

SEGUNDO: n?crliantc !a 1icciici.i que se uluig:iic :il 
ainpoio de lii ~ i c s c i i t . ~  rcsulucioii niiiiistc:.iai, Iü urgaiii- 
zdciúii c r i i i i i h i c a  estatal "Mic:rubrigadas suciales y ser- 

la'' dcl Orgniio Provincial dcl l'udcr 
l'opular cii l a  pioviiicin de Sancti Spiritiis, qucdard l+ 
cuitada para la realimciih dc lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorirados: 
Servicios de diseño Y prasectos de: 

i6ii arqui:ertónice e iiigciiieia de nuc- 
\,as irivcrsioiii,s y ni~iil.cIiiriii,~iili>. icrxracioncs, coii- 
servociori dc objetivos cxistciilcs. 

+ DirecuOii 1awIt:itiva dc o11i;is. 
+ Est,,nJL,L.liC; y iii'e:>iiyii~.L"5 LCI>LIIiIII1'*S dC l l l i C I  j l U l l C "  
 

y de uso, roemplam o recorisirucciúii de ubjelivos 
cxislentes. 

4 supervisión, control e inspecciún lécnica y económica 
de  construcción, montaje  y puesta en marcha de  in- 
versiones. 

+ Servicios de asisicncia, asesuría, coiisulloría y dictá- 
menes tecnicos y económicos en 10s aspectos de s u  
objeto empresarial. + Servicios técnicos de  dcfeclaciún y pcritajc lccnico y 
economico dc objetivos. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+ Viviendas aisladas y cuarterias. 
4 Consullorios mcdicos aislados con o sin viviciida. + Ed' iiicios '' ' de  vivienda n o  superiores a 3 y:aiitas, súlo 

cn coiiservaciúii. mantcnimieiito y reparaciúri. 
Para  cjcrccr comu proyectista y coiisultor. 

TERCERO: La licciicia que  se olorguc al airiparo dc 
lii presente resolución se ,expedirá por u n  término de 10 
nicscs a partir de la fecha de s u  inscripciúii. 

CUARTO: El encargado del Rcgislro Nacional de 
Constructores, Proycctistas y Consultores de la República 
d,' Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de  

QUINTO: Se coiicede un plazo de 90 días naturales, 
cwitados a part i r  de la iccha de la presente resolución 
para qiic iü enlidad cuya iiiscripciOii se autoriza en el 
itpai-tiido PRIMERO, formalice su inscripción cn cl  Rc- 
gistro N;icioiial dc Constructorcs, Proyectistas y Coiisui- 
tures de la República de Cuba. 

El incumplimicrito del plazo establecido cu cstc apar- 
lado implicara e l  dcsistimiento de  la eiitidad promovcnlc 
para  lo que  ha sido autorizada y, consecuentemente, e i  
cncargadu del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consullores de la  República d c  Cuba proce- 
derá al archivo dcl cxpcdiente incoado. 

SEXTO: NotifiquPse la presente resolucidii a l  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo d,e la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyeclos y 
otros servicios de la Construcción, a l  Viceministro a car- 
go dci área productiva idel Ministerio de la Construcción, 
a i  Secrctario Ejecutivo del Srente de proyectos, al Direc- 
1,ur d e  Inspeccioii Estatal dcl organismu, al encargado 
dcl Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Coiisiiitorcs de la Rcpública de Cuba, quien queda rcs- 
Iiuiisabiiizado dc iiotiiicar a i  interesadv. 

Pul~liiiucsc cn ia Gaceta Oiicial para gciicinl cuiiori- 
niieiito y archivcsc el original dc ia misma en el Depar- 
lamcnto íiidcpendiciite Jurídico. 

DADA cn Ciudad d,e La kiabaiia, e!! las u l ic i i ius  CCII-  

iraics dcl Ministerio de ia Coiislrucciúii, a 26 dc agosto 
i iC  IUVU. 

Juan Ma:io Junco dcl Pino 
Miiustio de la CorislrucciOn 

lo dispuesto. ' . . r . u i i  
RESOLUCION M l N i S T E R I A ~  No SSZ/SS 
Corresponde al  Ministerio dc la Coiis- 

iruccióii, en virtud Be lo dispueslu eii el Acuerdo No 
:311R3, aduptado por c l  CumitC Ejecutivo del Coiiscjo dc 
Miiiisiws con I'ccha 211 de octubre de 199ü, dirigir, cjc- 
cutar  Y con1roI:ir cii lo que  ic compete ld poiitica del 
L ; d o  y cl  Gobirriiu ~ i i  cuaiiito a id; iii;esliXaciuiies 

POR CUANTO: 
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ro-ceo!ógicui aplicadas a !a construcción, la ela- 
bo-iirih dz d isdos  para !as xtividsdei de construcción 
y monl.;ijn: !I ciiiisl.riicciún civil y e1 montaje industrial; 
el mantenimicn!o y la rcliabiliticiún <le la vivienda y las 
urhani;.xio-cq. a d  como Pl;iborar, aprobar y controlar 
las narmíis iiarionales correspondientes a los procesos de 
!icitacii;n de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcciún. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de  oc- 
tubre de 1996. diclntln por el que rcsiiclve cre6 la Comi- 
sión Nncinnai de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otro? servicios de la Construcción adscrita 
al Miniciro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Corslriictnres. Provcctistas y Consultores de la República 
de Cuba y piiso en vigor su reglamento. 

POR CUARTTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Co~,s l ,n>rtvw;,  Proycrtictas y Consiiltorcs de la Repú- 
blica d? Ciib? estiblcce qne corresponde al Ministro de 
la Co?s+ri,~?ió.i resolver sobre Ics so!ic.itudes de inscrip- 
ción present?da3 ante dicho re0iStr0, adscrito a la  Comi- 
si6n NacioFn! fi? Cni t r a t a r ih  y Licitaciones de Obras, 
Proyerios 3- O ~ T S  serrricios de ln Construcción. 

POR CIJANTO: El Pncirgndo del Repistro Nacional 
de  Ciirstriictorer. Proyer i~ is tas y Consultores de !a Repú- 
blica de Ciiha. ciJmnlimiento de lo dispuesto en el 
articiilo 16 trasladó al  Presidente de  la Comisión Nacio- 
nal el crred:cnlr i-cn?rin, rl que con sus recomendacio- 
nes ha  ?levado a! o i i ~  resuelve e- virtud de la soiicitiid 
presrvt:id;i nov la org?nirnciún económica estatal "Micro- 
brigadii sorieles v scrricios a 13 vivienda'' del Organo 
Prnr i=c in!  de! Poder Popuiar cn la provincia de Sanct.i 
Spir',íiis. 

POR T4NTO: En e1 ejercicio de  las facultades que 
me crt in conlr:idas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar la i7,scripciÓn .de la organización 

económicg ectiin! "Microbrigadas sociaies y servicios a 
la vivienda" dci Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia de Saiicti Spiritus rn  el Registro Nacional 
de  Conslriictw-es. Proyrct.isí.as y C.oiisii!torcs de la Repú- 
blica de Cuba. adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
tratación y 1,icitacionec de Obras. Proyectos y otros ser- 
vicios di. l a  Cunstrucciii:1. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue a! 
amparo de la presente resoluciún ministerial, la oraani- 
z a c i h  rconi i rn ' re estatal "Microbrigadas sociales y SPY- 

vicios R l a  vivienda" ,del Organo Provincial del Poder 
Popii!nr cn la provincia de Sancti Spiritus. quedará fa-  
rultndii para la realización de lo siguiente: 
Alcanre de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Coiistriicciiin civil de vivimdzs. 
+ Rep;iracii>n y ma::íenimiento de viviendas. 
+ Vrrt.7 dc fo*~rlos mercactiles destinados a la vivien,da. 
4 Fiehahilit;iciiin de viviendas. 
+Alquiler dr  equipos y medios de la construcción. 

PRIMERO: 

Coiistruccih de pequeñas obras sociales y de  infraes- 
tructura asociada a !a comunidad. 

Tipos de objetivos: 
+ Construcción. rehabilitación y reparación dc viviendas 

y pequeñas obras sociales. 
Para ejerrer como constructor. 
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución se cxpedirá por un término de 18 
meses a pzrtir de la fecha de su  inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas Y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un  plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 'el 
apartado PRIMERO. formalice su inscripción en el Re- 
Eistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Conslructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Repúbiica de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 
SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 

dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
d e  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios la Construcción, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de  Inspección Estatal del organismo, al encargado 
de! Registro Nacional de Consiructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de  Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcbívese el  original de la misma en el Depar- 
tameni.0 Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad d,e La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de  la Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No 683/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo de! Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-grológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaj,e; la construcción civil y el montaje industrial; 
ci manlenimiento y la rehabilit.ación de la vivienda y las 
urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras. proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No 328 de 28 de oc- 
tubrc de 1996, dictada por el que reiueive creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción adscrita 
a l  Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Conctriiclores, Proyectistas y Consultores de la República 
dc Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: 
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POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de ConSt~'uclorcs, Proyectistas y Consultores de la Rcpú- 
biica de Cuba estabkce que corresponde al Ministro de 
la Construcciiin resuiver sobic las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Coritratacion y Licilaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Comultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento dc lo dispuesto en el 
articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
riüi  el espediente iiicoado, cl que con sus recomendacio- 
nes ha cievado al  que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la organizaciiin económica estatal "Micro- 
brigadas sociales y servicios a la vivicnda" dcl Organo 
Provincial del Poder Popular en la pruvincia de  Ciego 
de Avila. 

POR TANTO: En cl ejercicio de las iacullades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripciriii de  la organiiaciún 

económica estatal "Microbrigadas sociales y servicios a 
la vivienda" del Orgario Provincial del Poder Popular 
cn la provincia de Cicgo dc Avila en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisiún Nacional de Con- 
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y olros ser- 
vicios de la Construcción. 

SEGUNDO. Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la organi- 
zación econtimica estatal "Microbrigadas sociales y ser- 
vicios a la vivienda'' del Organo Provincial del Poder 
Popular eit la provincia de Ciego de Avila, quedará fa- 
cultada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor, 

Construcción civil de viviendas. 
4 Reparación y mante:iimicnto d,e viviendas. + Vegita de iundos mercantilcs destinados a la vivienda. + Rehabilil.aciún de vivimdas. 
+Alquiler de cquipos y medios de la construcción. + Coristrucciijn de pequeíias obras sociales y de iiifraes- 

Tipos de  objetivos: + Construcción, rchahilitaciUn y reparaciún de vivicndas 
Y pequeñas obras sociales. 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO: La licencia que se utorgue al amparo de 

la presente resoi,uciún se expedirá por un término de i p  
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de 
Coiistructorcs, Proyectistas y Consullores de la República 
de Cuba queda respunsabilizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 ,dias naturales, 
contados a partir de la fecha de id presente rccolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Corsui- 
tores de la Repúblioa de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 

PRIMERO: 

tructura asociada a la comunidad. 
tado implicará el desistimiento de la entidad promuvenle 
para lo que  ha sido autorizada y, co~mcucntemeiite, cl 
encargado del Registro Nicional de Coristrnctores. Pi-o- 
yec.islas y Consullores de la Reptiblica de Cuba proce- 
cicrá al aicbivo del cxpdicnt r  incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolucih al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcciún, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Conslrucci¿n, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, ai  ericargado 
del Registro Nacioii;il de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien qu'eda res- 
ponsabiiiiado de notificar a1 interesado. 

Publiqucsc en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA cn Fiudad de La Habana, eii las oficinas cen- 
lrales del Ministerio de la Construcción, a 26 de agosto 
de 19YY. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
_______ 
RESOLUCION MINISTERIAL No 681199 

Corresponde ai Ministerio de la Cons- 
trucción, cn virtud de 10 dispuesio en el Acuerdo N? 
3081, aduptiido por el Corniic Ejcciitivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre dc 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete ia poiítica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las iiivestigaciones 
ingeniero-geoliigicas aplicadas a la construcción, la cla- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la construccih civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y la3 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientri a los prricesos de 
licitación de  obras, proycctos y otros trabajos relaciuria- 
dos con la construccion. 

POR CUANTO: La Reaoiuci<in No 32;1 de 28 dc oc- 
i.ubre de 1996, dichda por cl quc rcsuclvc crc0 la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licilacioncs de Obras, 
Proyectos y otros servicius de l i i  Comlrucciijn adscrita 
al Ministro de la ConstrucciO:i, cI iicgisti.o lVncioiial de 
Coiislructores, Proyectistas y Consultores de la Rcpública 
de Cuba y puso en vigvr su reglsmrri!o. 

POR CUANTO. El rcglameiitc dcl licgislro Nacional 
dc Coxtructores, Pruyectislas y C:<inbiiltwes de la I'epC- 
biica de Cuba establece que correspu:ide o1 Ministro de 
ia Construccion rcsolvcr sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
siún Nacional de Coritrataciún y Licitaciones de Obrds, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

de Constructores, Proyrctisl.as y Consi~ll.ures d e  l a  Repú- 
blica de Ci:ba, en cumplimiento de lo dispuesto en c l  
artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus reromendacio- 
nes ha elevado ai que resuelve eii viri,u¿ de la soiicitiid 
presentada por la organización económica estatal "Micro- 
brigadas sociales y servicios a la vivierida" del Organo 

FOR CUANTO 

POR CUANTO: Ei encargado del RE 
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Provincial del Poder Popular en la provincia de Ciego 
de Avila. 

POR TANTO En el ejercicio de  las facultades que  
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de  la organización 

económica estatal "Microbrigadas sociales y servicios a 
la vivienda" del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia de Ciego de Avila en el Registra Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a ia Comisión Nacional de Con- 
tratacibn y Licitaciones de Obras, Proyectos y otrm ser- 
vicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de ia presente resolución ministerial, la organi- 
zación e'conómica estatal "Microbrigadas sociales y ser- 
vicios a la vivienda" ,del Organo Provincial del Poder 
Popular en la provincia d e  Ciego de Avila, quedará fa- 
cultada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño y proyectos de: 
+Diseño o proy~ección arquitectónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones y mantenimiento. reparaciones, con- 
servación de objetivos existentes. 

PRIMERO: 

4 Dirección facultativa de obras. + Estimaciones y presupuestos económicos de inversiones 
y de uso, reemplazo o reconstruccibn de objetivos exis- 
tentes. 

4 Supervisión, control e inspección técnica y económica 
de construcción, montaje y puesta en marcha de in- 
versiones.. 

4 Srvicios de asistencia, asesoría, consultoria y dictá- 
menes técnicos y económicos en los aspectos de su 
objeto empresarial. 

4 Servicios técnicos de delectación y pcritajc técnico y 
econijmico de objetivos, 

Tipos de objetivos: 
4 Vivi,endas aisiamdas y cuarterías. 
4 Consultorios médicos aislados con o sin vivienda. 
+Edificios de vivienda c o  superiores a 3 plantas. sólo 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
TERCERO: La licencia que se'otorgue al amparo de  

la presente resolución se expedirá por un término de 18 
mcses a partir de  la [echa de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda, responsabiiizado con ei cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: S e ,  concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Necional de Cunstructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República dc Cuba, 

Ei incumplimiento del pitizo establecido en este apar- 
tado implicará el desistiniiento de la entidad promovente 
para l u  que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Consiructores, Pro- 
ycctistas y Cunsultores de la República dc Cuba proce- 
derá ai archivo del expediente incoado. 

en conservación, mantenimiento y reparaciún. 
SEXTO: Notifiquese la presenle resolución al  Pr&- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la  Comisión Nacional 
dc  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
otros servicios de la Construcción, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional rlc Consiriictores. Proyectistas y 
CUnsiiltorcs de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado <Ir notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
lamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad d,e La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Constriicción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOjLUCION MINISTERIAL No 685/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en virl.ud de lo dispueslo en el Acuerdo Na 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fpcha 28 de octubre d e  1996, dirigir, eje- 
cutar y contruiar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
horaciiin de diseños para las actividades de construcción 
y mnntaj,e; la construcción civil y el montaje industnal; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyeci.os y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción, 

POR CUANTO. La Resolucibn NO 320 de 28 de  Oc- 
tubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
si6n Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción adscrita 
al  Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en  vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica dc Cuba est,ablece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas anle dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de  la Construccióll. 

POR CUANTO: El encargada del Regislro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Con,sultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumpl~imieiito de io dispuesto en el 
articulo 16 trasladb al Presidenle de la Comisi6n Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelvf en virtud de  la solicitud 
presentada por el Programa del Arquitecto de la Comii- 
ni,dad de la Dirección Provincial d e  la Vivienda en la 
provincia de Las Tunas. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las faciiltades que 
me- estHn Conferidas, 

R e s  u e 1 v o : 

POR CUANTO: 

PRIMERO: Aihorizar la inscripciún del Programa del 
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Arquitecto de la Comunidad de  la Dirección Provincial 
de la Vivienda en la provincia de Las Tunas, en  el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y otros servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO: Mediantr la licencia que se otorgue al  
amparo de 10 presente resolución ministerial, el Pro- 
Zrama del Arqiiitccto de la Comunidad de la Direcciún 
Provincial de la Vivien,da en 1 s  provincia de Las Tunas, 
quedará faciiltado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios .de diseño, proyectos y eonsuliaria de: 
+Diseño o proyección arquileclónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones. divisiones, remodelaciones, ampliacio- 
nes, reparaciones, mantenimiento y conservación de 
objetivos existentes. 

4 Dirección facultativa de obras. + Estimaciones Y presupuestos económicos de inversiones 
Y de  uso. reemplazo o reconstrucción de objetivos 
existentes. 

4 Diseño de interiores y mohiliario. 
4 Supervisih. controi e iiicpecrkin lécnica y económica 

de construcciiin, montaje y puesta en marcha de in- 
versiones. + Servicios de asistencia, asesoría, consultoria y dictá- 
menes t6cnicos. económicos Y legales en los aspectos 
en su  objeto empnesarial. 

4 Servicios técnicos de defectación, tasación y peritaje 
técnico y económico de objetivos. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+Viviendas aisladas y cuarterías. 
+Edificios de vivienda no superiores a 2 plantas, s610 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
La licencia que se otorgue al amparo de  

la presente resolución se expedir6 por un-término de 18 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto, 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados 'a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscriPci6n en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
íores de la República de Cuba. 

E! incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el deSistimiento de la entidad Promovente 
para lo que ha sido autorizada Y. consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consuliores de la República de Cuba proce- 
d r r ~  ir1 archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Nolifiquese la presente resolución al  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de 13 Comisión Nacional 
de Conlratariiin y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Viceministro a c a p  
jio del área productiva del Ministerio de la Consi,rucciÍm, 
al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al Direc- 
tor dc lrisiircciiiii Esta::il del organismo, a1 encargado 

en conservación. mantenimiento y reparación. 

TERCERO: 
del Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y 
Consultores de  la República de  Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el'original de la misma en el Depar. 
lamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La IIabana, en las oficinUs cen- 
tniles del Mitiistrrio de la Construccirin, a 2fi de agosto 
dt' 1999. 

Jnan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 686/99 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud dc lo dispucslo en el Acuerdo No 
3081. adoptado por el Comiié Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-gcológicas aplicadas a la coiiairucción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de conslrucción 
y montaje: la constriicción civil y el montaje industrial; 
el manienimicnto y l a  rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi'como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales Correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción, 

POR CUANTO La Resolución NO 328 de 28 de  oc- 
tubre de 1996, dictada por el que  resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la  Construcción adscrita 
al  Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyeciistas y Consultores de la República 
de Cuba Y puso en vigor SII reglamento. 

POR CUANTO: El regiameiilo del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi; 
sibn Nacional.de Contratación y Licitacioncs de  Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: Ei encargado del Rcgistro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba. eii cumplimien:o de lo dispuesto en  el  
articulo 16 irasladii al Presidentr de la Comisión Nacio- 
nal el expedienle incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuclvr en virtud de la solicitud 
presentada !mr el Pvograma del Arquiteclo de la Comu- 
nidad de la Dircccióri Provincial de la Vivienda cn la 
provincia de Guantánamo. 

POR TANTO: En el ejercicio dr las iacultadw qu5 
me est5n conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción del Programa del 

Arquitecto de la Comunidad de la Dirección Provincial 
d r  la Vivienda en la provincia de Guantánamo, en el 
Regislro Nacional de Coiistriiciores. Proyrctistas y Coii- 
sultores de la República dc Cuba, adscrilo R la Comisión 
Nacional di. Contratación y Licilaciunes de Ohras, Pro- 
yeclos y otros servicios dc ia Construcciiii?. 

SEGUNDO: Mediiiiile !a licencia que SE otoi'gue al 
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amparo de l a  pres-ntc resolución miiiisterial, el Pro- 
grama de! Arquitecto de la Comunidad de la Dirección 
Pi.ovi::ci~+ii <ie 1;: Vivicnda en la provincia de Guantá- 
namo. quedar¿ lacultado para la realización de lo si- 
guiei:tc: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Sewicios de diseño, proyectas y bonsultoria de: 
+Diseño o proyccción arquitectónica e ingeniera de nue- 

vds iiiversioi;es, divisiones, remodelaciones, ampliacio- 
nes, reparaciones, mantenimiento y conservación de 
objclivos existentes. + Ui;.eic;6ii facuitaliva de obras. 

+ Eslirnacioiies y prcsupueslos ccoriómicos de inversioiies 
y rlc uso, reemplazo o reconstrucciún de objetivos 
existentes. + Diseíio de i!iteriui'es y mubiliario. + Supervisifin, control e inspección tccnica y ecuiiómica 
dc coiislrucción, munlaje y puesta en marcha de in- 
versiones. + servicios de asistencia, acesoria. coiisulloria y dictá- 
menes tccnicos, eciin0micas y legales en los aspectos 
en su objeto empresarial. + Scrvicias lccnicos de defectación, tasación y pcritaje 
técnico y cconómico de objetivos. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+ Viviendas aisladas y cuarierias. 
+Edificios de vivicrida no superiores a 2 planias, sólo 

en conservaciún, rnantenimicnto y reparación. 
Para cjercer como proyectisla y coiinultor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un termino de 18 
meses a partir dc la fecha de s u  inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a pariir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripciún en el Re- 
gistro Nacional de Construclorcs, Proycctistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El iiicunipiimiento dcl plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento dc la entidad promovenle 
r'ara 10 i iuc 1i;i sido autorizada y, consccuentemeiilc, el  
eiic.iraado dcl Rrgislrii Naciuiial dc Canstructoms, Pro- 
yectislas y Cuiisiiitores de la Rcpública de Cuba procc- 
dc r i  al archivo del experiicntc incoado. 

SEXTO: Notiiiqiicsc la prcsciitc resolución al Prcsi- 
dciilr y Viccpresideiile Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Coiitrataciú:i y Licitacioiics de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcciún, al Viceministro a car- 
go de: i rea  productiva del Miiiislcrio de la Construcción, 
al Sci rctario kjccutivo del frmite de proyectos, al Direc- 
tor d -  Inspcccih Estalal del organismo, al encargado 
del R,~:iisIr<i Nacioii;il de Consirirctores, Proyectistas y 
Consdtorcs de la Rcpúbiica de Cuba, quien q w d a  res- 
ponsiihilizado de iiotilicar al interesado. 

iucsc cii la Gaceta Ocicial para gencral corioci- 
mici to  y arciiivcsc el origirial de la misma en el Depar- 
tarnerilo irideprndieiite Juridicu. 

lo dispuesto. ~ 
DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 687199 
Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

triicción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N? 
SOü1, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Mi:iisiros cun fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y coiitrolar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanlo a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rebabililación de la vivienda y las 
urbaiuzacioiics, asi como elaborar, aprobar Y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyeclos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de oc- 
tubre dc 1YY6, dictada por el que resuclve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción adscrita 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectislas y Consultores de la Rcpúbiica 
dc Cuba y puso en  vigor su reglamento. 

POR CUANTO Ei reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 trasladó al  Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expedicnte incoado, el quc con sus recomendacio- 
ncs ha elevado al que resuclve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Iiivestigacioiies y Proyec- 
tos Hidriulicos del Instituto Nacional de Recursos Hi- 
drdulicus en la provincia de IIolguin. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultadcs que 

me esláii conleridas, 

POR CUANTO: 

R e s u c l v o :  
Autorizar la inscripción de la Empresa de 

Investigaciones y Proyectos Hidrdulicos del Instituto Na- 
cional de Rccursos Midrdulicos cii la provincia de Hol- 
guiii en el Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional dc Contratación y Licitciones 
dc Obras, Proyectos y Otros servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
dc 1nvestigacioi;es y Proyectos Hidráulicos del Instituto 
Nxi<iiial de Rccursos IIidrdulicos eii la provincia de 
tiulguin, qucdará lacultada para la rcalizaciún de lo 
siguiente: 

PRIMERO: 
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Alcance de 10s servicios autorizados: 
Servicios de ingeniería, diseiio. proyectos, consulbria Y 
topográficos de: + Diseno o proyección de nuevas inversioi;es, manteiii- 

miento, reparaciones, demoliciones ylu desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes. 

+ Dirección facultativa de obras. 
+ Dirección de proyectos y diseños (proyectista principal 

+ Servicios de  estudios de  condiciones ambientales. + Servicios tecnicos y economicos de preinversión, tec- 

+ Ingenieria de organización de inversiones y obras. 
*Servicios de procurauón y evaluación de ofertas de 

suminislros. + Ingenieria econúmica, estimaciones y presupuestos eco- 
nómicos de iiiversiones y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de  objetivos existentes. + Servicios técnicos y económicos de preinv,ersión y lo- 
calización. -~ 

+ Supervisión, control e inspecciún técnica de construc- 
ción, montaje y puesta en marcha de inversiones. + Servicios de asistcricia, asesoría, consultoria y dictá- 
menes tecnicos y económicos en los aspectos de su  
objeto empresarial. 

+ Servicios técnicos de defectación, peritaje y auditoria 
tecnica, económica y de  calidad. + Servicios técnicos de investigación y desarrollo tcc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos y tecnológicos; 
información científico-técnica; superación técnico-pro- 
fesiorial; elaboración de documentos técnico-normaliza- 
livos; desarrollo, implementación de programas y téc- 
nicas cumputacioiiales o informáticas propios de  la 
actividad. 

ylo general). 

nológicos, localización, mercado y financieros. 

+ Servicios de levantamientos técnico-ingenieros. 
Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas: + Servicios de  ingeniería geodésica y topográficos. 
+ Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas en 

geologia, geofisica, hidrogeológicos, hidroiúgicos y eda- 
fológicos. + Servicios de investigaciones hidroenergélicas. 

+ Servicios de periorauón rotaria. 
Tipos de objetivos fundamentales: + Sistemas, plaiitas, iiistalaciones y objetivus hidrotecni- 

cos e hidráulicos, de riego y drenajc, de abasto de 
agua, de potabilizaciuii, de alcaiilarillado, de disposi- 
ciun y tratamiento dc rcsiduaies y estaciones de bom- 
beo de todo tipo y categoiia, para cualquier tipo de 
objetivo inversionista o existente. 

TERCERO: 
Para ejercer como proyeciisla y consultor. 

La liceiicia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de 18 
meses a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda respunsabilizddo con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plüzo de SU dias naturiilcs, 
contados a partir dc la fecha de la prcscnte resoluciún 
para que la entidad cuya iriscripci6n se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripciuri en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumpiimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistirnienlo de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemenle, el 
ericargado dei Registro Nacional de Constructores, P r O -  
yeclistas y Consultores de la Repúbiica de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resoiuciún al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyeclos y 
otros servicios de la Construcciún, al Vioeminislro a car- 
go dci arca producliva del Ministerio de la Construcciún, 
al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  Direc- 
tur de Inspección Estatal del organismo, al encargado 
del Rcgislro Nacional de Constructores, Proyectistas Y 
Consultores de la República de Cuba, quien qu'eda res- 
ponsdbilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivcse el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Minislerio de  la Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Juncu del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 688/YY 
Corresponde al Ministerio de Va Cuns- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N? 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Miiiistros con fecha 28 de oclubre de 1990, dirigir, ejc- 
cutar y controiar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la eia- 
boiación de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabililación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionaies correspoiidieiites a los procesos de  
licitación de  obras, proyectos y otros lrabajos relacioria- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de uc- 
ttibrc de IgSU, dictada por el que rcsuclve creó la Comi- 
sión Nacioiial de Coiitrdtacióii y Licitauones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Cunstrucciún adscrita 
a1 Minislro de la Cmslruccion, el Rcgistm Nacioi!al dc 
Coiislructores, Proycctistas y Consultores de la Repúbiica 
dc Cuba Y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacioiial 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Constru¿ción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ciún presentadas.ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
si0n Nacional de Coiitrataci<vi y Licitaciunes de Obras, 
Fioycctos y ol.ros se:vicios de la Construcci6n. 

POR CUANTO: El cncargado del Registro Nacioiial 
dc Cunslructores, Proycctistas y Consultores de la RepÚ- 
blica de Cuba, en cumpiimienio dc lo dispuesto en el 
'articulo 16 trasladii al  Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente iricoado, el que con sus recomendacio- 

POR CUANTO: 
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nes ha elevado al que  resuelve en virtud de la solicitud 
Presentada Por la Empresa de Producciones Mecánicas 
del Ministerio de la Icdnstria Alimenticia en Ciudad de 
La Habana. 

En  el ejercicio d e  las facultades qiie 
m e  est6n conferidas, 

R e  R u P 1 v o : 
PRIMENO: Autorizar la inscripción la Empresa 

de Prodiicciones Mecánicas del Ministerio de  la Industria 
Alimenticia e n  Ciu<iad de L~ IIabana en ~ ~ g
Nacioiial de Coiistructores, proyectistas y consultores de 

de Contratación Y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, 

SEGUNDO: Mediante la licencia que  se otorgue al 
amparo de la  Presente resolución ministerial, la Empresa 
de Producciones Mecánicas del Ministerio de la ~ ~
tria Alimenticia e n  Ciudad de La Habana, quedará fa- 
cultada para la realización de lo sigiii,ente: 
Alrance de los servicios autorizados: 
Servicios de ronatriirtor. 
4 Corialruccióri civi! y reparación de  instalaciones para 

l a  pro:iuc~~i<i:i a:irnentaria. 
4 Constriiccióii de equipos y estructuras de  montaje 

industrial. 
4 Consirirccirin de equipos y sistemas de acero inoxidable 

Y acera ai carbono para 10s sistemas constructivos. 
4 Cu,:struccióii BE pizarras eléctricas. 
4 M o n l a j e  de sistemas para plantas de la Industria 

4 Construcción y montaje de puertas de cámaras fri- 

Tipos de obictivos: 
4 Construcción civil y reparación de in.qtalaciones del 

9. Construcción y montzijc de sistemas industriales. 
Para ejercer como constructor. 

de 
1s preccii!e resolución se ,expedirá por un término de 18 
meses a par t i r  de  la iecha de  su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de  
Construrtorrs, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsahilizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

SP concede iin plazo de 90 dias naturales, 
contados a par t i r  de  la fecha de la presente resolución 
para que  la entidad cuya inscripción se aiitoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en  ~ e
giciro Nacional de Constructores, Proyectistas y corisul- 
tores de la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en  este apar. 
tado implicará el desistimiento dc la entidad promovente 
para lo que  ha sido autorizada y, consecuentemente, e l  
encargado del Registro Nacional de Constructores, pro. 
yectictas Y Consultores de la República de  Cuba proce- 
der5 al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notiiiquece la presente resolución al  Presl- 
dente Y Vicepresidcnte Ejeci!tivo de la Comisión Nacional 
de Contrataciún y Licitsciolirs d e  obras, Proyectos y 
otros servicios de i;i Constrilcci(h. a l  Viceministro a car- 

POR TANTO: 

la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 

nienticia. 

goriiicas, paneiec isolérmicos y reparación de motoreS 
eléctricos. 

MINAL. 

TERCERO: La licencia que  se otorgue al 

QUINTO: 
go del i r e a  productiva del  Ministerio de la Construcción, 
a l  Secretario Ejecutivo del frente de PrOYectos, al Direc- 
tor d c  Iiicpecciún Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de Const.ructores, PrOYeCtiStaS y 
Consultores de la República d e  Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de  notificar a l  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
miento y archivesc rl nriginzl dc la misma en el Depar. 
tüment0 Independiente Jurídico. 
i ~ t ~ ~  DADA e n  Ciudad d’e La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Constriicción, a 26 de  agosto 
dc 1999. ‘li: 

Juan Mano Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NP 689199 
d ~ ~ -  Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NQ 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo d e  
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
ci:tar Y controlar e n  lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno cn cuanto a las investigaciones 
ii1geniero-ge.nlógicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boraci6n de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la codstrucción civil y el montaje industrial: 
ei mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a 10s procesos d e  
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 

POR CUANTO La Resolución NO ‘328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el que  resuelve cre6 la  Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de a Const.rucci6n adscrita 
a l  Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y PUSO en vigor su reglamento. 

POR CUkNTO: El reglamento del Registro Nacional 
dc Constriictores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica UP Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ción brrsrntadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional d? Contratación y Licitaciones de Obras, 
PI’oYrctos Y otros srrvicios de la Coiislriicci6n. 

POR CUANTO: El eirciirgado del Registro Nacional 
de COnslriiCtorrs, Proyectistas y Consuitores de la Repú- 
blica i k  Cuba. e? ciirnpiimiento de lo dispuesto e n  el 
articiilo 16 tras!adó u1 Presidenle de la C.omisión Nacio- 

.  nal el expediente incoado. cI qiie c:on sus recomendacio- 
nes ha elevado al que  resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Producciones Mecánicas 
del Ministerio de la Industria Alimctn1.icia en Ciudad de 
La Habana. 

POR TANTO: En cI ejercicio d e  las faciillades q u e  
m e  conlerldtis, 

POR CUANTO: 

dos con la construcción. 

\ 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorjzar la inscripción de  la Empresa 
d r  Producciones Mecinicas del Ministerio de  la Industria 
Alimenticia eri Ciiidad de  La IIabaria en el Registro 
Nncional de Constructorcs. Pioyectistas y Corisultores de  
la Republica de  Ct~l>a, ndscrito a la Comisirjri Nacional 
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I 
de Contratacibn Y Licitacioncs de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se  otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Producciones Mccánicas del Ministerio de la Indus- 
tria Alimenticia eii Ciudad de La Habana, quedará fa- 
cultada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño, proyectos y consultoría de: 
+Diseño de equipos, accesorios, dispositivos y demós 

+ Control de autor. + Servicios técnicos de asistencia, asesoría, consultoría 
y estudios técnicos, tecnoliigicos y económicos en  los 
aspectos comprendidos en su objeto empresarial. 

artículos estándar o no y sus partes. 

Tipos de objetivos: 
+ Equipos de acero inoxidable y al carbono para la in- 

+ Pizarras eléctricas. + Elementos estructurales y depbsitos metálicos. 
Para ejercer como proyectista y coniult,or. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de  
la presente resolución se expedirá por un ibrmino de 18 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: Ei encargado del Registro N,acional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados ,a partir de  la fccha de la presente reSoluCiÓn 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el  
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Con'structores, Proyectistas y COnSul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo qiie ha sido autorizada y, consecuentemente. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolucibn al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de  la República de Cuba, quien qu'eda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese eri la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad d e  La Habana, en las oficinas Cen- 
trales del Ministerio de la Constiiicci<5ri, a 26 de agosto 
dc 1999. 

Juan Wario Junco del Pino 
Ministro de la  Construccibn 

dustria alimentaria. 

_______ 
- 
RESOLUCION MINISTERIAL No G90/99 

POR CUANTO Corresponde ni Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en e l  Acuerdo NO 
3081, adoptado por el Comité Ejecuiivo del Consejo de 
Ministros ron fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eic- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigacione3 
ingeniero-geológicas aplicadas a la conctruccibn, la ela- 
boracibn de diseños para las actividades de constriicción 
y montaje: la construcción civil y el montajc industrial; 
PI mantenimiento y la rehabilitacibn <le la vivienda y las 
urbanizaciones, así como eiaborar, aprobar y coiilrolar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NO 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por e l  qiie resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construccibn adscrita 
al Ministro .de Construccii>n, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rcpública 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El reglamento del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece qiie corresponde al Ministro de 
la Cunslrucción resolver sobre !as solicitudes dr inscrip- 
ción presentada ante dicho registro, adscrito i i  !a Corni- 
sibn Nacional de Contratación y Liciincionec de Obras, 
Proyectos y otros servicios dc la Constricción. 

POR CUANTO: El encargado del Ee is t rn  Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores :!<? la. Re$- 
hlic,a de Cuba, en, cumplimien!.o de lo lisFdcsto e n  e! 
articulo 16 trasladó al Presidente de la Comkiún Nacio- 
nal el expeüiente incoado, el que con sus recomendecio- 
nes ha elevado al  que resue!ve en virtud de :a soliciYJd 
presentada por la Empresa de Const,ruccih y filoniaje 
Avícola del Ministerio de la Agricii1tnr;i cn la provincia 
de Holguín. 

POR TANTO En el ejercicio de  las facultades q u e  
me están conferidas, _ -  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcibn de la Emprca  

de Construcción y Montaje Avicola del Ministerio de la 
Agricultura en ia provincia de IIolguin en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores dc 
la República de  Cuba, adscrito a la Comisión Nacioiial 
de  Contrataciim y Licitaciones de Obras. Proyeclns y 
otros servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
d,e Construcción y Montaje Avicola del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de IIolguin, quedar6 faciil- 
tada para la realización de lo siguiente: 
Alcance <le ;los servicios ,autorizados: 
Servicios de constructor. 
+ Construcciún civil y moniajc de inst:ii:icinnri d~ !a 

+ Construcción y reparacibn de viviendas. + Construccibn y reparación de obras sociales menores. 
+Trabajos de movimiento de tierra de pequeño monto. + Producción de elementos prelahricadoc y ma!criales 

+Alquilar de equipos y medios de la constrncriiin. 

avicultura. 

de  la construccibn. 
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Tipos de objetivos: 
+Construcción y reparación de viviendas y pequefias 

obras sociales del sector de la avicultura. 
Para cjercer como constructor. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al  amparo de  
la presente resolución se cxpedirá por un término de 24 
meses a partir de  la fecha de su  inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructoi-es, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se coiiccde un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de  la iecha de ia presente resolución 
para que la cnlidad cuya inscripciún sc autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incump1imieiii.o del plazo establecido en este apar- 
tado implicara el desistimiento de ia entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el  
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores dc la República de  Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO NotiIiquesc la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitacioncs de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcciún, al  Viceministro a car- 
go del arca productiva del Miiiisterio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al  Direc- 
tor de Inspección Estatal del organismo, al  encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proycctistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien qumeda res- 
ponsabilizado de ,notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el  Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de L d  Habana, en las oficinas cen- 
trales del Miiiisterio de ia Construcción, a 20 de agosto 
de  1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 691/93 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto C I ~  ei Acuerdo NO 
Xl81, adoptado por ci Comit,C Ejecutivo del Consejo de 
Ninistros con fecha L8 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar Y coiitroiai en io iqne le compete la política del 
Ealado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-gcológicai aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de disenos para las actividades de construcción 
y montaje; la construcción civil y el moiitajc industrial; 
el mantenimientv Y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionalcs correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la eonstrucciún. 

POR CUANTO: La Resoluciún NQ 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el que  resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Cmistrucción adscrita 

POR CUANTO. 
al Ministro de la Construcciún, el Registro Nacioiial de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su regidmento. 

POR CUANTO: El reglamento dei Registro Nacional 
de Coristiuctores, Proyectistas y Consultores dc la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de  
la  Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ciún presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación Y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de ia Construcción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Coiisuitores de la Repú- 
blica de Cuba, eii cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 16 trazladú al  Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente ineoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Investigaciones y Proyec- 
tos Hidráulicos del Instituto Nacional de Recursos Hi- 
dráulicos en la provincia de Camagüey. 

POR TANTO: En el  ejercicio de  las facultades que 
me cstaii conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción dc la Empresd de 
Iiivestigaciones Y Proyectos Hidráulicos del instituto Na- 
cional de Recursos Hidráulicos en la provincia de Cd- 
magüey en  ei Registro Nacional de Constructores, Pro- 
ycctistas y Consuitores dc  la República de  Cuba, adscrito 
a la Comisión Nacional de  Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

SEGUNDO. Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de  la presente resoluciún ministerial, la Empresa 
de Investigaciones y Proyectus Hidráulicos del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de  
Camagüey, quedará facultada para ia realización de lo 
siguiente: 
Alcance de ,los servicios autorizados: 
Servicios de ingenieria, diseño, proyectos, consultoria y 
topográficos de: 
+Diseña o proyección de nuevas inversiones, manteni- 

miento, i-eparaciunes, demoliciones ylo desmontaje de  
objetivos o instalaciones existentes. + Dirección facultativa de obras. 

+ Direccion de proyectos y diseños (proyectista priiicipal 

+ Servicios de estudios de condiciones ambientales. 
+ Servicios tfciiicos y ecoriómicus de prcinversihi, tec- 

+ Iiigenicria de org?nizacioii de inversiones y obras. 
+Servicios de procuraci6ii y evaluación de  ofertas de 

suministros. 
+ Ingeniería económica, estimaciorics y presupuestos eco- 

nómicos de inversioiies y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de objetivos existentes. 

+ Servicios técnicos y ecoiibmicus de. preinversión Y lo- 
calización. 

0 Supeivisibn, control e inspección técnica de construc- 
ción, monlaje y puesta en marcha de inversiones. 

+ Servicios de asistencia, asesoría, consultoria y dictá- 
menes técnicos y económicos en  los aspectos de su 
objeto empresarial. 

ylo general). 

nuiógicos, localización, mcrcado y financieros. 
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? 
4 Servicios técnicos de defeclación, peritaje y auditoría 
técnica, económica y de calidad. 

4 Servicios t,écnicos de investigación y desarrollo técnico 
(1 -1 D) en: sistemas constructivos y tecnológicos; in- 
formación cientifico-técnica; superación tfcnico-profe- 
siiinal; ciaboración de documentos técnico-normalizati- 
Vos; desarrollo, implementación de programas y técnicas 
computacionales o informáticas nronios de la actividna. . .  ~ ~. . 

4 Servicios de levantamientos técnico-ingenieros. 

Servicios de investigaciones ingenieras aDlieadas: 

+ Servirins de ingenieris geodésica y topográficos. 
+Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas en 

mOlOgia, geofisica, hidrogeológicos, hidrológicos y eda- 
fológicos. 

4 Servicios de iiivcsiigacioiies agroecon,jmicas y agrofi- 
nancieras. 

4 Servicios de perforación rotaria. 
TiDos de objetivos fundamentales: 
4 Sistemas, plantas, instalaciones y objetivos bidrotéc- 

nicos e hidráulicos, de riego y drenaje, de abasto de 
agua, de potabilización, de alcantarillado, de  disposi- 
ción y tratamiento de residiiales y estaciones de bom- 
heo de todo tipo y catemria, para cualquier tipo de 
objetivo inversionista o existente. 

4 Pequeñas centrales hidroeléctricas. 
Para ejercer como proyectista y consultor. 

La licencia que se otorgue al amparo de  
la presente resolución se expedirá por un término ,de 18 
mesos a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el  cumplimiento de  
!o dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará e1 desistimiento de la entidad promovente 
para la que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incundo. 

SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción. al Viceministro a car- 
go del área productiva del Ministerio de  la Construcción, 
al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectas, al Direc- 
tor de Inspección Eqtatal del organismo, al  encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de  la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archívese el origina! de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

TERCERO: 
DADA en Ciudad de La Habana. en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 26 de agosto 
de EKl9. 

Juan nlario Junco del Pino 
Minisiro de la Construcción 
--__--_ 
RESOLUCION MINISTERIAL No 692199 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 23 de octubre de 1996. dirioir. eie- - 
cutsr Y controlar cn la que le competc la políiica dc: 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-genlógicas aplicadas a la construccidn, ia ela- 
boracióii de diseños para las actividades de construcción 
Y montaje; ia construcción civil y cl montaje industrial; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de  obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTL): La Resolución NO 318 de 28 de oc- 
tubre de 1996. dictada por el que  resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción adscrita 
al  Ministro de la Constriicción, cl Registro Nacioiiai de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la  República 
de  Cuba y puso en vigor sn reglameniu. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consuliores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. ahcr i to  a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El en,cargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 trazladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Desarrollo e Inversiones 
Ferroviarias (CEDI) del Ministerio del Transporte en 
Ciudad de La IIabana. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
I ~ P  están conferidas, 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de  
Desarrollo e Inversiones Ferroviarias (CEDI) del Minis- 
terio del Transporte en Ciudad de La Habana en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a !a Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros servicios de !a Construcción. 

SEGUNDO Mediante !a licencia que se otorgue a! 
amparo de la presente resolución ministerial, !a Empresa 
de  Desarrollo e Inversiones Ferroviarias (CEDI) del Mi- 
nisterio del Transporte en Ciudad de La Habana, que- 
dará facultada para la realización de lo siguiente: 
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INTERIOR 
Alcance de ,los scrvicioi auiorizados: 
Scrvieios dq diseña y consultoria :dc: 
4 Disefios dc procesos tecnológicos de iransportacioiics 

y talleres ferroviarios. 
4 Estimaciuiics y presupuestui ecuiiCmicos dc inversiones 

y de uso, recmpiaro o reconstrucciún de objetivos exis- 
iC1ltCS.  

+ Servicios t6ciiicus y ecoriúmiws de prciiiversiún, iec- 
nolúgicos y fiiiancierus. 

+ Servicios teciiico-económicos de  uperaciún y maiiteiii- 
mienta de objetivos existentes e iiiversioncs. 

4 Supervisiliii, cuiiirol e irisp ióii tcciiica dc conslruc- 
ciiiii, niuiitaje y puesla eii archa dc inversiones de 
expioiaciCri de objetivos ierroviarius. 

+ Sci-vicius de $sistciicia, asesoría, coiisultoria y dicti- 
nieiies icciiicus y ecoiiúmicus c n  los aspectos comprcn- 
diiliis cii s u  objctu cmprcsarial. 

4 Servicius técnicos dc invectigaciúii y desarrullo iéciiico 
(1 t~ D) en sistemas tecnologicos e ingenieros; infor- 
niiiciiui cicrilificii-técnica y superaciún técnico-profe- 
sioiml, comprend;uos en los objctivos autoridados. 

Tipus ir,? i>uSitivos: 
Viris y cstacioiics uc Lra~ibpuric Iciruviariu. 

O 'i'dicics Y ii,iscs tic repai.,iciGi, dc traiisporic icrro- 
l;iil,<>. 

1' %IU.. .., cjc:.c,:i. , c<imii i>wycclisld y c:ui~~ullui.. 
i x i i !  1:uc se oturguc a! aniparu d c  

~1 se cxiicdirá por u n  lérniiiiu de 12 
echa de s u  inscripciúii. 

CüAKTO: El encargado del  Registro Naaonal  de 
las  y Consuizores de la República 

de Cuba queda responsabilizado con el  cumplimiento d e  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede u n  plazo de 90 dias naturales, 
contados a part i r  dc ia fccha de l a  presente reso luc ih  
para  que  la cntidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su iriscripcióii en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, b'rOycCtiStas y Consul- 
tores de  la República de Cuba. 

E! incuniplimiciito del plazo estabiecido en esic apar- 
iado implicuii el dcsislimicnto de la eiilidad promovcnle 
para lo q u c  ha autorizada y, consecuentemente. el 
cilcari:.idii i i c l  R ix Naciortal de Constructurcs, Pru-  
ycctistciia y Cu~tsuliurcs t k  ia Rrpúblic:, de Cubx ~irucc-  
d c i i  i j l  ;ii.rhivu dci cxpcdienic iiicoadu. 
5EX1'0: Nylilíqucsc 1.i pi.csciilc rchuluciOn al i ' r c s i~~

dc.11- y Viccpresidentc Ejecutivo dc la Comisiún Nacioiial 
dc cuiiii atacifi:, y Licitacioiics de  Obras, Pruyectus y 
olrus scrviciüs de ¡u Coiistrucciúii, a l  Vicemmistro a car- 
go del irea productiva del Miriistcrio dc la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del frcnte de proyectos, al Direc- 
tor de Inspeccióii Estaial del organismo, a l  encargado 
de! Regisiro Placiuinai de Coiisi.ructores, i'royeclistas y 
Cwisuituies de la Rcpfiblic3 dc Cuba. quien queda les- 
poiisabiiimdo cic notificar iii iviteresado. 

Publíquese eii l a  Gacela Oficial para gcricral conoci- 
niicnto y arrhivesc c1 uriginai de ¡a misma en c i  l h y a r -  
tjniciiti, i i i d ~ ~ : ~ u d x i ~ t ~  ! ti1 idicu. 
DADA cn Ciudad dc La Habana, en !as oficinas cen- 
trales del  Ministerio d e  la Cunstrucciún, a 26 de agosto 

J u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

de  1999. 'U w:$ 
 

RESOLUClON CONJUNTA NO 1 
MIT,RANS/MININT 

POR CUANTO: Mediaiitc la Ley NP 60 "Cúdigo de  
Vialidsad y Tránsiio", de fecha 28 de scpliembrc de 1987, 
quedó establecido que  para las conversiones o cualquier 
modi f icac ih  q u e  implique cambio fundamental de los 
datos registrados de los vehiculus, es necesario la auto- 
riznciijn previa del Registro de Vchiculos y c n  los CaSUS 
de vehículos dcdicadus ir1 iraiisportc de carga u masivo 
dc pasajcrus, la auiorizüción del Miiiisicrio del Traiis- 
portc. 

En el iiroiiio ~ u c r p ~  legal sc establece 
que  las uperaciuiies en  el registro se realizan a solicitud 
de  los posecdorcs legales de vehículos, asi como de las 
autoridades competentes, mediante los requisitos y pro- 
cedimientos que  establezca e! Ministerio del Interior. 

POR CUARTO Resulta nccesario establecer el pro- 
cedimiento para regular la! actividad desdc cl punto de 
vista técnico Y registra1 para tudas las personas natu- 
iaics y juri'dictlc poseedoras de vehiculos automotores, 
dc aciicrdo a las cundicioiics actualcs. 

PUR CUANTO: Mediante la Resoiuciún N'> 8li% dic- 
tada con Cccha 30 de  mayo de 1998, por cl Miiiislru de  
la Industria Sidero-Mecánica y la  Eiectr6nica se ha dis- 
puesto la aprobación de la  venta e intercambio de agrc- 
gados, partes Y piezas entre  equipos de marcas dife- 
rentes. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo dcl Consejo de  
Ministros al amparo de lo dispuesto en la disposiciún 
final SEPTIMA del Decreto-Ley N? 147 de 21 de abril 
de  1994, adoptó e! Acuerdo N? 2817 de fecha 25 de 
noviembre del mismo año, el q u e  en su apartado TER- 
CERO establece los deberes, atribuciones y funciones 
comunes de los organismos de la Administraciún Ccritral 
del Estado y de sus jeiec, entre las que  se encuentran, 
de acuerdo con lo corisigiiarlo e n  su numcral 41, las iIc 
"dirigir y conlrolar la aplicación dc ¡as politicas apro- 
badas e:, las actividades a bu cargo, confurme a sus 
airiliiicioncs cun o t i u i  oi'giiiiismos, y i i i  dc  c u l r i b ~ r a r  cii 

POR TANTO: En usu dc las facultades uuc nos están 

POR CUANTO: 

i u i i  y propuesta dC 611i11C1ones cuilJiiiitas". 

4s. conferidas, 
Re 8 u I \, e m  u s : 

l'1?lMERO: Estabicccr e!. proced.imieiitu 1~tii.a la aulu- 
i,izaciúii dc !as cunvcisioiies de los vchiculiis, otorgada 
pur  los miiiislcrios del Inierior y dcl Transpurte dc 
cuiilormidad con las disposiciunes que  a coniinuaciijri se 
cstablecen. 

SECUWDO: A Ius ckctos  dc la presente reiolucióii, se 
coisidera conversión todo cambiu o modificaciún reali- 
z x i a  e n  los veh!cuiui dc niolor ligeros ti  pesados pcrlc- 
necimites a persoriac iiatiiralcs y juridicas, que signifique 
c;imbio dc clase, tipo u marca dcl vehículo. 

TEfiCEI:ü: LA, au!oridcdej 1dcuit.id.ib p i r a  cvnucer 
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de las solicitudes de coriversiún serán, desde ei punto 
de  vista técnico, las direccioncs y empresas provinciales 
de Tiansporte del Poder Popular y la Empresa de Traris- 
Porte del Municipio Espccial lsia de la Juventud en su 
Caso Y, desde el punto de vista registial. las unidades 
de registro de vehicuios y de licencia de conducción del 
Ministerio del Interior currespondientes. 

CUARTO: Pudr5 sohcitarsc la aprobaciúil de las con- 
versiones de clase, de tipo y de marca que se rciacionan 
a continuaciún: 
a) conversiones de clase: 

a 1) por las personas naturales: 
@De triciclo a nioto Y de rnutu a triciclo. 
0 Dc auto a camiorieta. 

De jeep a camioncia. 
De camioneta a risnei y dc paricl a cainiunct.r. 

@ Dc micrubús a camioneta. 
@ D e  auto (pisicorre) a panel. 

@ D e  auto a camioiieia. 
@De microbús a panel y de panel ii .microbús. 
@ D e  jeep a camioneta y de camioneta a jeep. 

De camiuiieta a microbús y de microbús a 

@De triciclo a moto y de moto a triciclu. 
@ Dc moto con aidrcar a triciclo y dc triciclo i i  

De panel a camioncta Y dc caniiuiicla a iiaiiel. 
Dc Omriibus a grúa remoique. 

.De cuiia tractora a camiúii grúa (auxiiio o 

De ómnibus (subre chasis de camiunl a camiuri. 

a 2) por las I I E ~ S O ~ ~ S  juridicas: 

camioneta. 

moto con sidccar. 

remolque). 

b) cunversiones de tipo: 
b 1) DO= las personas naturales: 

@Las motociclelac: De moto a moto con sidecar 

@Los camiones: 
y de moto con sidecar a moto. 

+ d e  volteo a plataforma, 
4 d e  piatarorma a rui.gn;, y i u ~ - g ú 1 ~  a pitl- 

taiorma, 
+ d e  volteo a ini-nbn. 

b 2) por las p?rs<miLs jurídicas: 
Las mntocicietas: Dc moto ti molo co~i sidccar 

@Los ciirniuiics: 
Y de nioto c o n  sidccar a moto. 

* < I C  pl;~tacorinil 8 VUilCii y i i C  vultco o pla- 

4 dr plalaiurnu ri Tui'g<,ii Y dc lurghj  a pid- 

4 de gintaluriiia CI cisleriia y dc cisterna a 

*de plataforma a jaula y iic jaula a plata- 

+ de voltco i i  cistcrna y de cisterna a volteo, 
+ d e  vollco a jaula y de jaula a volteo, 
4 d e  volieo a furg6ii y de furgbii a volteo, 
4 ilc c~sleriio a jaula  Y de jaula a cisterna, + dc risteriia a furgón y dc fiirgúii a cisterna, 
4 d c  j au l a  a i u r ~ ú i i  y dc furgún a jaula, 
4 de piiiliiiurma a úniiiibus, 
0 de cudiquier x'ariante d grúd remulyue, 

talorina, 

taionna, 

plat:ifurma, 

forma, 
4 d c  cualquier variante a grúd anxiiio, 
4 de cualquier variante a taller móvil, + de cualquier variante a cuna tractora, 
4 dc ciifia traclorü a cualquicr variante. 

c) conversiones de marca: 
Todo aquel cambio de I n  carruceria dei vehículo. 

QUINTO: Para autorizar las co~~vers~oncs  de Ius 
vehículos, además de lo establecido en ia prcsente reso- 
lución, se tendr j  en cuenta que: 

a )  a las personas jurídicas sólo se le autorizari una con- 
versión para cada vehículo, 

b) las conversiones de aula a caniioiieiii. la1110 de pcr- 
sanas naturales como juridicas, no  csccdeii de 
1 O00 kg de peso máximo autorizado, 

cl los cambios dc carroccriii no pueden implicar modi- 
iicacioncs técnicas que afecten la seguridad vial. 
Cuando se adquiera una carruceria complcla. la <lis- 
tancia cntrc cjes no puede exceder de (m5s-menos) 
un  5 Yo de la que se prelcnd,c sust i tuir ,  

d) en los vehicuios de carga, las conversionci dc chasis 
se autorizarán, siempre y cuando se correspondan con 
la capacidad dc caiga y dimensiories del vehículo a¡ 
que se pretendan instalar, 

e) la inodificacich de las dimeiisiuiies de las camas dc 
las camionetas y camioncs, cuaicsquiera que sea su 
tipo, cuando se trate de personas riaturalcs, sc admi- 
tirá sólo cuandu signifique una disminucióii dc la 
capacidad de carga, 

i) ias mvdificacioiics cii las marcas dc Lis mulos sc 
realizarán dentro de los grupos dc cubicajcs siguieri- 
t c s :  hasta 50 cc; más de 50 cc y hasta 125 cc; más dc 
125 cc y hasta 390 cc; y más de 350 cc. 

SEXTO: Las solicitudes para las conversiones de los 
vchiculos se presentaran e n  la Unidad de Registro de 
Vehículos y Licencia de Conducción dci Ministerio del 
Interior correspondientes, previa obtención del dictamen 
técnico cmitido por las autoridades a que se refiere el 
apartado TERCERO de la presente resolución. 

El dictamen técnico favorable no implica la aprobación 
<ic la convei'siirn que se sulicita y su correspondiente iiis- 
cripción en ei  registro. la c u a l  se decidir5 por dicha 
tinidiid en un  tériniiio quc I I «  exceda ios cuiirentii y 
ciiico dias naturalcs. colntiidos il partir de I s  solicitud. 

En lus casos que scii dciicgaria la cuiivcrsih rlcl vchicu- 
lo 5- su  inscripcióii, se proccrlcrá dc acueido con lus pro- 
wdimiciiios vigctclcs cn rnatcri;i de rcgistru dc vchiculos. 

SEI>TlMO: L;ii soltciluics dc! dii:iiimcn tkiiicu para 
las cwivcrsiuiics de ¡os vcliicli!oa, scr i i i  :i!~ii!)zadas !>or 
lus dirccturcs d e  las cntidsdcs ii que si: iclicrc I:! aliar- 
i;ido TERCERO clc ¡,¡ prcscntc rcsti:uc¡c'~!:, CI,  lcrniiiio 
riiie no exceda dc ire:nla dkis iiaturiiics sigci~ri:im H IB 
l>iescnincióii de diciies solicitudes, lo; que,  cii caso dc  
prticedcr, cmitiriii dicho r i ic tarnra iipiobario mcdiiiiite su 
firma reconocida antc el Registro dc Vchiciiios. 

Las solicitudes para las ~c0iivcrSio:i~s de los 
vchiculos pcrtciieciciites a i leisuiias naturales, se harán 
mcdiantc cscriio formdatio pcrsurialmk,ri!c p u i  el p?o- 
pietsrio dcl vehículu quc i .uii lenga ior c h l i i s  piii'sr>!iiili~s 
y de ideiiiiiicaciiin riel vchiculo. la  descripción de 1;i 
cu;ivwsió:i que prclci idc rcaliziii., cisi como 10:; dociimeii- 
tus q u e  yeimitaii la coinprobxiGn dc iuh &tus cuiisid- 
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nadis en el escrito. No iicimpañarán a la solicitud pro- 
yecim ‘fcnicos previarncnte reali7ados. 

Las soliciludes de convexión de los vehicu- 
los cn el caso de las peraonns juridicas, podri tramitarse 
por el funcionario designado para ello por la mixima 
dirección de la entidad, mediante escrito que contendra 

Los datos que permitan la identificación del vphiculo. 
La descripción de la c o r v ~ r s i ó n  quc se pxtendr  rea- 
lizar. 

@ L a  certificación del Registro de Vehículos en que se 
haga constar que 31 vehículo objeto de la solicitud 
no se le ha realizado una conversifin anterior. 
En el caso de que la entidad cuente con personal ca- 

pacitado, podrá presentar el proyecto técnico realizado 
por u n  iiigeniero mecánico. 

DECIMO: Para las convcrsioncs de chasis, ser$ nece- 
saria la prcscntación dcl documento acreditativo de su 
adquisición, con Ix marca del mismo, para hacer un 
dictamen tGcnico que rerlejc la correspondencia con la 
capacidad de  carga y dimensiones del vehículo original. 

DECIMOPRIMERO: Las entidades mencionadas en el 
apartado TERCERO, una vez recibidas las solicitudes, 
o r ien tarh  a los interesados sobre la realización de los 
trabajos de ejecución de las conversiones, los cuales se- 
r i n  revisados por dichas entidades o por los especia- 
listas en quienes éstas deleguen. 

DECIMOSEGUNDO: Para el cobro de los servicios 
que brinden las entidades encargadas de los trabajos de 
conversión de los vehículos, se aplicarán las tarifas 
establecidas al  efecto. 

DECIMOTERCERO: En el caso de que las solicitudes 
no sean aprobadas técnicamente, los interesados den- 
tro del término de  los diez días hábiles siguientes a la 
notificaciún. podrán mostrar su  inconformidad ante la 
autoridad que la ha denegado. mediante escrito fiinda- 
mentado y ésta remitir* el expediente formado a la Di- 
rección de Transporte Automotor del Ministerio del 
Transporte en el t6rmino de cinco dias naturales si- 
guientes. 

I’IOVENO: 
DECIMOCUARTO: La Dirección de  Transporte Auto- 
motor del Ministerio del Transporte, resolverá la recla- 
m:ic:i:n aprobando o denegando la solicitud, mediante 
escrita firmado por s u  Dircctor, en un término de quin- 
ce días nalurñles. Contra lo dispuesto por éste no Pro- 
cederá recurso alguno. 

DECIMOQUINTO Se faculta al  Viceministro Jefe de 
la Dirección General de la Policía Nacional Revolucio- 
naria y al Vicemini~tro Primero del Transporte para 
dictar las instrucciones que resulten necesarios para el 
mejor cumplimiento de lo que por lo presente se es- 
tablece. 

Se derogan cuantas disposiciones de 
igual o inferior jerarquía jurídica se opongan o limiten 
lo que por la presente se establece. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese la prcsente resolución 
a los viceministros del Ministerio del Transporte y del 
Ministfrio de1 Interior, al Inspector Gen,eral del Trans- 
porte. a los directores del organismo central que deban 
conocer de  la misma, a los directores de uniones, aso- 
ciaciones, empresas, unidades presupuestadas y demás 
entidades que integran el sistema del Ministerio del 
Transporte; a los directores de  las direcciones y empre- 
sas provinciales y del Municipio Especial Isla de la Ju- 
ventud de Trarisporte del Poder Popular: a los jefes de 
direcciones y jefes provinciales y del Municipio Especial 
Isla de la Juventud del Ministerio del Interior, al Jefe 
de  la División de Tránsito y al Jefe de la Unidad Na- 
cional de Registro de Vehiculos y Licencia de Conduc- 
ción del Ministerio del Interior, y a cuantas más per- 
sonas naturales o jurídicas proceda. 

Puhliquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 19 de agosto de 1999. 

DECIMOSEXTO: 

General 
de Cuerpo de Ejército 

Ministro del Interior 
Abelardo Colomé Ibarra Alvaro Pireí Morales 

Ministro del Transporte 
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